
NU^I. 271.-3dIERCOLES 15 DE NOVIEy9BftE DE 1906

DE L^

VI î C^ ^ ^^ ^^ RDO ^ ,̂.
Artícnlo 1.° Las leyes obligarán en la Fenínsula, islas

Baleares y Cauarias, á los veint° días de su promnlgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entien^lo hecha
la pro€r,ulg^acióu el día en qne termina la inserción de la
ley en la C^acet,a oficial. ^

Art. 2,• La ignorancia de las leyes noteacu^a de su
cumplimiento.

^.1't• 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario. -- (CÓdigo civil vigente).

Reu1 decreto é I€astrucción de 24 ile Enero de 1905.-
^rtículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lesabonarán en primer término, al Notario 6 Notarios que
autoricen las subavtas, los derecho ŝ par allos devengados y
los suplemeutos adelantados por loa mismos, así como los
derechos de ir.serción de los antmeios eu los periódicos ofi-
ciales, cuidanclo de reintegrar^e del rematante, si lo habie
r•e, del importe total de ]os referídos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto eu la regla 8.` d^l art. 8.°

<^:^ ",'•"'a..^`^; C1.^^C^^tB^TI..

SU^iCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDODA Yesetas. FU1^RA DE CÓRDOBAPesetas.

ti n mes. .... 3 Un mes. .
'1'rimestre.. . . . b 28 Trimestre.
Seis meses. ... 16 5:0 Sc^is mesfs.
Un año. ..,. 33 Un año. .

. . . 4 j
. . . 11 25
. . . 22 50 '
. . . 45

Ní^.mero sicelto, 40 cénti^rLOS de peseta.

ao Isu'aíica t^•dos los d!as, e^cepto los domingos.

NOTA I`IPOII,TA^iTE.-Iuruediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este 13oLrzlx dispon-
drán que se fije q n ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecErá lzasta el recibo del número siguiente.

y Ia Corl^orac^óa munic pal acordó

infurmar f'avorab!emente las peticio-

r^es de rcferencia:
Resultar.•cio que, segú^°, l^c a::redits^

con 1€cs certific€^cioncs facults,tivas
quo se t^oott^pnfian, dor. Sal.cador >^o

yauo pr^,dece anemia cercbral que Ie

itnpidr, dedic•>zs^e fi rodac^a^.e de tr.a

baj°s, y, por tauto, á ion que trae

cor.sigo el desempeiio del crargo de

Concejal; y don Diego Esquinas se

haI:a en un esta.do rnorbo^o qucj pue-

de pauer en peligro su vida cu:;lquier

trabajo intelectuul ú que se dedique:

Consider€•ndo qus pueden excusar•
se de ser Cnnceja,`es los físicamente
impe3idc^s, CGI?forme al art, •1^3 do la
loy l^lunicip:;i:

Consi•aerando que las egcuWes fun•
dadES en impedimento flsico pue.d^~n
pr•esentarse e:l cuatquier tiempo, se-
gún dispcne ci art. 4.° dal Il,eal de
creto do 24 de ^+l arzo de 1891:

Coneiderando que, conforme ó, las
disposíciones del mismo y ú lo res:zc^l_-
to por la lieal orden de 17 de Septiem-
bre de 19^J4, á las Gomisiencs provin^
ci;iles corresponde en todos los casos
reso!vc•r en primc^ra instancia sobre
laç eacusas de lo^ Concejales;

La Comi^•.ión acordó admítir les

presentadas por don Satvadar ^loya•

r o y 141o,vr.no y ddn .Diego Esqui•.:rte

Raedas, Cor+ceja^es deI Ayuntamionto

de Caiiei.e de !as Tcrres; debiendo pu•
blica.rse esto acuerdo en el BOLETIN

Or'ICIAL (18 1a provinc;a, dentro del

quir^to dí3, eegún lo preceptuado en

e^ art. 6,° deI citado Real d©creto de

24 de i^Iatzo de 1891. ,•

Lo que tengo el honor de comunicar
^ V. S. para E,u conocimienta y ef'ec.

tos. iiios guarde á, V. S, niuchos

aíios. ^
Ĉórdoba 10 do Noviembr© de 19C^.

3

^P , á

r^3^^^^^'^ ^fi! ^^^U^^^^ ^^ ^;:^l^^rs ŝ^

(^aceta -^:< l .r,i,;,14 ^3P Ncviembre.) `

S• ^i. el ItEr (^. D. G. j continúa Hu ^

olaje sin novedad En ^u importanta ^
salud.

S, bT• la ItEI^Tn DoHa 11I€^ria Cristi• ^

na y Augusta Re•wl Familia siguen en ^

esta Cortg diEfrufrndo de ignol beno• ►
fici^^. ^

' ------ ----- ------ - -

``-o^i^rno civil
DE l;q

É

^

f.

^^A^tya ^1^^1 l^kí^ó C^$í^$^+^1^ !^ ^
i
^

Circular núna• 2989 ŝ

El Sr. yicepresidente de Ia Comi• 7
eión provincial, con fecha 10 del co• ^
rrlente, mo comunica el siguiente ;
$cuerdo: ^

^La Comisíón provincia.i ha visto,
eu su sesión de 4 de los corrientes, las
eacusas quc^ de su cargo de Conceja•
1°g d=1 Ayuntamiento de Caí^.^te de
las Torres presentan don Saivador
^09rno y^Icyano y dor! Die ;o Ey-
Quinas Itueda^; y

^esultun;?o que en la sesión c©Ie
br^da par el expresado Munícipio, en
2^ de Octubre úitimo, se dió cLOnta
d° dos' comunicaciones presentadas
p0r dichos Ccr;cejales solicitando se
Ieg rtdmitan las excusas que presen•
taban de su c^rgo, fundadas en su
mr`1 estado de sa!ud, que no les per^
mite seguir delempeñando ©1 mi ŝmo,

;
^

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ^
los Boletines o^iciales.se han de rerimitir al Jefe político .

irespectivo, por cnyo conducto se pasar,tu á los editores de .:
los mencionados periódicos.

(Ordeues do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18:^f.)

Los set7ores Secretarios cuidarítn, bajo su más estrec;,a^
responsabilidad, de conserc^ar los nfimeros de este L'oi,E-

^ TIN, coleccionados para su eucuadernación, que deberá ve-
'rifica^rse al iinal de cada auo. ^

ADVryRTExcIA.- Gonforme con la condición 4." clcl
^ plie^o que ha servido de Lase p;tra la snbasta, no se iñ- •
^ sertara ning'ún eilicto ó anuncie que sea á instaucia de
parte sin que abonen los interesados el importe de sn pn-
blicación, 6 garanticeu el pago, á razón de 25 céuti,li^^,.
por línea ó parte dc ella, y la venta de uúnieros sllcltoS ^,
f0 céntin^os. ' ^ ^

-El VicepreFidcnte, Jusn ^Tariano ^
Aigabfi.-El Secretario, Angel María ^
Castiñe^ra.• . 1

Ln qt^_^ se hace 11úh;ico en ostr pe• ;
riódico oficii^l en cumplimiento {^ lo i

dispuer^to en ol art. 6.° del Real de^ ^

creto de 2f de 1rlarzo de 1891.

Córdoba 14 de Noviembre de 1905. ^

-E, Gobcrnador ic► terino, LLOt^nt^- ^

DO DE ARANGUREN.

Circular núm. 29^0

I'ESAS Y MEDIDAS

En uso de las atribuciones qu^ por
el vigente Reg.ac;ianto de pestis y me-
di:las se me contiere, he acordado q,ze
teçba IUĜr^r 1$ contrastación pQriódi
ca a^;ual en el partido judicial do Hi-
r,cjosa del Duque, con sujF:ción á ias
siguientes prescripcic^n^s:

1 a En tos dias 20, 21 y 2^ del corrien-
to mes los comerciautes, it^dustrialcs,
co3echeros, f^,rm:^céuticos, particula-
ree que rea^iceu comprcis ó ventas,
aunque no tengan lugar las transac-
ciones en establecimientos rzbiertos al
púbiico, ofic nas ó est^blecimientcs
públicos, ya, dep2ndan c?e la Adminis-
trac^ión general del Estado, d® ta pro•
vincial ó de ;a municipal y todas !as
personas de riiuc.josa dei Duquo quc^,
hali{tndose ir.cluidas ó nó en la na
tricula dal comercio d de la industric^,

haYu•n de emplear en el ejercicio de
su,s cficios ó profesiones pssae ó me•
didas, presentarán en la oficint^ de
contrastr.cióu, que^se establecerá du•
ranto Ios espresados días en dicha
cabe^a de partido, todas lgs pesas,
Inedid€ys y a,parr,toe de pesar que d3
bcn pa:eer para pro. eder á su con
traatxc'ón; dabiend^ advertir que, se-
gún el Ll.eglamento, ol surtirlo tuerior
quc d?be tener tcc:o cstablec;miento ó
puesto de vont^, e^ el si^uiontc:

,

^

Al por menor.-Medidas de longi•
tud: metro. Medidas de capacidad: la

serie compieta desda el úobie litro at
c^r^tt;ítro, de r-ader.z ó met„1 par^. los

áridos q^ie no se vandan al peso, Ten-

tae otras eeries igna',es ó, la nnterior
y de metal para lor lfquidoF, c:omo^

egi•jxn ;a higíor:e y el ase.o. Pasa:^:

una da lU kilogramo_^, otra ae 6, otru

de 2, otra de 1 y una serie áe 2 kilo •

gramos de talóa. Aparatoa @e posar:
dos balar,zas ordinarías.

Al por mayor.-Me iidas de longi-
tud: metro. bledidas de eapacidad: la
serie cornpleta desde al medio hectó-
litro hasta el dobie de ĉf'itra, de ma-
dera 6 metal parrs 1cs ^,ridos que no
se vendan al peso. T;,ntas otrae se--
ríes iguales á la enterior y de metal
para los líquidos, como exijan Ia. hi-
gíene y el aseo. Pesas: dos de 20 ki-
iogramos, una da 10, otra de ^i, d<.^s
de 2, un€^ de 1, otra de 500 gramcs,
dos do 200, una de 100 y otra de 50,
Aparatos da pasar: una balanza ordi-
naria y otra baianza, báscuia ó ro•
mana c°n que puedan hn.cerse pesa-
das de 50 kilogramos.

Tcc;o estab'eeimiento en que ten-
gan lugz<r cempras ó ventas ai. l^or
maycr y menor debor^ estar surtido
de ;as peeas, medid.as y rsparatos da
peyar va expresados para una y otrá
class de comercio.

.Cuando uua misma perNOna ejerza
diferentes prof_^^iol:es ú ofici°s, debc;•
rá proveers© de tas pesas y medidus
corre"pondientcs rí cada uno do el'cs.

E! dueiio de varios establecimientorr
á pueatos difarentes, aunque se ballen
en uu mísmo puoblo, habrá de tener
en cada uno do olios e1 eurtido debida
^^f± pesas y W^didbs.

2.^ Tcrminada I ŭ c^ntrastación ©n
la c:i^^ia do parti'o 4o cont:nuarw en
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORD013A.

ei resto dei pur.l3o judicial de Hino.jo^ ^^°, ter.enciaa para la mina denominac?a ^
sa dol Duqua en el orden siguiente:
Belalcszar, E1 Viso, fianta Eufemia,
Villaralto y Fuente la Lancha.

3.` Los que poseyeren pesas ó me
didae que no sean del sistema métri ^

co decimal, los que no se hullen sur• ^
tidos de número y c!ase d:.bi^_tos de g
pesa^ y medidas, los que cierren sus 3

establecimientos ó so au-enten on la ^
época de fa contrastación ^in dejar

persoua que Ies represente, ó los que
negarE n la entrada en ^ns e:3tr^b!eci

mientos al funcionario que desempe•

ñe el eervicio, incurrirán en las pe•
nas y multas que seSala el Ragla-
mento.

Lae pesas, medidas y aparatos de
pesar que no sean del siatema métri-
co decimal, ó que aún siéndo;o no fue•
ren contrastadas, son ilegales y por
lo tanto deberán caer en comi:o.

4.` Los sefiores Airaldes f.^ci ita- ^
rán para eu contrastacibn al funcio• ^
nar:o qus lleve á cabo el serviclo, to
das !xs colecciones de pesay y medi-
das quc^ debe poseor el Ayuntamiento, $
iocal y mueb!aje para la oficína, una ^
re!a^•ión deta'lada do los estableci• t
mientoa y pue3tos de venta de todas ^
clasea y por ínHmos quo eean, que ^
eaistau en su jurisdicción, en los que

San Antonio, de mineral hisrro, sita
en el término de Aornachu©los y pa• ;
rajcr dF:nominado Lr:a Sanguijuelas, ^
quo lic}da al N. con la ;llata, S. cami
no de Las N.^vas, E. solaua dal Sumi• ^
dero y 0. cerro dei Garbanzal; cuyo ^
registro le ha aido admitido por dé
creto del señor (iobernador de 3 de ^
Noviembre de 1906, sa!vó mejor de- ^
recho, bajo la siguiente desigcraciór.: 3
se tendrá por punto de partida una ;
calicata de un mecro de profundidad ^
eobre el filóa en el Ritio denominado
Cerrillo enmedio del llano det Gar-
banzal. Desde dicho punto se medirán
200 metros al N; 200 al Sur; 300 al
0, y 200 ttl E., con cuyos cuatro ejea
se determina el perimetro solicitado.

Lo que se publica de orden del sa•
iior Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de
treinta dlas puedan producir eus re•
olamaciones, conforme al articulo 24
de la Ley, los que 5e crean con dere• ^
cho para etlo. ;

Córdoba 7 de Noviembre de 1905. i
-El Ingeniero Jefe: P. A., Franci9co ^

^
Sotomayor. :

)v úin. 2988

N>xmero dol expadiente 6.864

por la naturaIeza del tráflco á que ee ^ Ii,.go sabzr: que por don José Gar. 1
dedi^an ee necesita emplear pesas ó? cía Fernández, vecino de Navas de ^
medidae, agentea que le acompaíSon ^ la Concepcibn, ae ha preeentado en el ^
en la comprobación á domicilio y, en Gobierno civil de eeta provincia una i
una palabra, todo el apoyo moral y^ in:+tancia, fecha 31 de Octubre de 190á, i
material que le sea neceaarío y recla• F ao;icitando se le concedan treinta per• ^
me de ellos para el mejor desempeño ` tenencias para la mina denominada

de au comatido. ; Pepe, de mineral hierro, sita en el ^
5.° Loe señoree Alcaldes procura• ^ término de Hornachuelos y paraje de-

rán teuer el mayor celo en el cumpli• ^ nominado Las 13anguijuelas, que linda
miento de estas dísposicioner y se ^ al N. con La Yatr^, Sur camir,o de ;
atendrán, á la vez, muy eapecialmen• ^ las Navaa, E. con ]a mina 2.a Alegría
te á las ezpresadas en ia circular que ^ y 0. c;on Cerrillo enmedio; cuyo re•
sobre esta materia se insertó en el • gistro le ha sido admitido por decreto

; c^amaciones, conforme al artículo 24
: de la Ley, loa que se crean con dere-
^ cho para elio.
^ Cbrdoba i de Noviembre de 1905.
^-Ei Ingeniero Jefe: P, A., Franciaco

BOLETIN OFrcI^L dei 2U de Noviem^ ` del señor Gobernador de 3 de No : rrubiu, té-mino municipal de ^onto• ^
bre de 1901, haciendo que todae las viembre de 19U6, salvo mejor dere- ^ ro, Villanueva de Có= doba, á'as diez f
Corporacionos, industriales, otc., se ; cho, bajo la aiguiente designación: se ^ y v`ijite y cinco.
hallon provistos del surtido completo ^ tendrá por punto de partida una ca- ;

D. Joaquin Torraibo, eo!ono de una ^

de pesas y m®dida?, obligándo)es, si ' licata de un metrode prof'undidad que '; flnca en el sitio conocido por Dehesa ^
no lo estuvieren, á adquirirlas inme- ^ hay sobre el filón en el sitio denomi- ; del Hey, término municipal de Mon- j

^ toro, Villanueva de Cór^oba, á las ,il d l S id D d dif anae e um ero.nado so es e -diatamente.
i' t diez y trtiuta.

cho punto de partida se medirán 250ualmente procederán á dar á es•I Mg ŝ
D Ju^in Torralbo ro ictario d ^

'
. , p p eta circular la mayor pub ictdad posi 1 metros al N; otros 260 al Sur; 300 al s una finca en tétm:no muuicipal de 'con cuyos cuatro ^á fln de qu® en niugún caso pue- : Este; 300 al Oarteble ,,

dan alegar ignoraucia de la^ disposi- = ejea queda determinado el perimetro
cionee en ella contenidaa las peraonaa , de las pertenene_as solicitadas.
que vienen obligadas por la Ley á au ; Lo que se publica de orden del se-
cumplimiento. f ñor Gobsrnador por medio de eate

Córdoba 13 de Noviembee de 1905. ^ edicto para que en el término de
-El Gabernador, Josí SAxxeRTfN. treinta días puedan pro^lucir sus re-

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

\úm. `1^J88

Número del expediente 6.863

^lon Franciaco Sotomayor y Navarro, Inge-
niero Jefe accidental del Uietrito Minero
de Córd= ba.

Hago eaber: que por don José Glar-
^ia Fernández, veciao de Navas de la
Ooncepción, Ae ha presentado en el
úobierno civil de esta provincia una
instancia,fecha 31 dsOctubrede 1906,
eolicitando ee le concedan veinte por-

: Sotomayor.
i

Y

que á continuación se inserta, contra
quienes se instruye expediente do
ap^ehensibn do plantas de tabaco e=n
los términos municipa!es de >riontoro,
Vil;anueva de Córdoba y Doña 'qen-
cía, y habiéndose int^^ntado inútil-
mente notificarlos, se les hace saber
que por el Excmo. 8r. Doiegado do
lit^cíenda se ha dictada provideneia,
seña!ando e! dia 2U dal ec•rrier,te, des •
de 1as díez hasta las oace p cuarenta
y cinco, p.era la calebración d^^ iQs
Juntris admini.trativae, en Hl lcca^ de
o^ta Delega:^ión, plaza de la Trini-
dad, núm. 1; citándolos al efecto por
medio del presente, donde deberán
comparecer en dicho día y hora, pues
de no hacerlo ni justificar la falta, la
Junta administrativa reeolverá lo que
sea procr.dante,

(Relación que se cita.)

Inieresados, domic^ilio y huras

han de comparecer.

en que

una finca en el aitio conocido por Ba•
rranco de le,. Siguiiiue;a, térrniuo mu•
nicipal de Vill2nuyva df^ Córdoba, Vi-
llanueva de Córdoba, á las once.

D. Juan AAtonio Llesca, propieta•
rio de una flnca en el sitio conocido
por la Alcarri:z, término municipal da
VilIanuova drj ('órriobr ► , Vi!lanueva
de Córdoba, á las ouce y diez.

D. Diego Gdmez colono de una Sn-
ca sn el sitio couacido por C,harco Ro-
mero, tér•rnino munieipal de Villa-
nueva de Córdoba, Vi^lernuava de
Cdrdoba, á las once y quince.

D. Juan José Cám=.rra, propietario
de una finca en el sitio conocido por
!^1 Chaparral, término municipal de
Villanueva de Córdoba, Villanueva
de Córdoba, á lae onco y veínte.

D. ^ianuel García Pedraza, propie•
tario de una finca en 91 sitio conocido
por el Rifioncil o, término municipal
de VilIanuova de Córdoba, Villanue-
va de Córdoba, á las once y veinte yD. Gabrie; CKrretero, co'ono de una ^

.
fiuca en el sitio conocido ror Dehe+a á

D. Antanio (`.ámara, prop^etario dede la Povoa, técmino municipal do ^
Montoro, Villanueva de Córdoóa, á° una finca en el Nitio conocido por

Charco ltomero. término municipal!as diez. ^ de Villanneva de Córdoha Viiianue•
D. Diego Castiilo, colono de una va de Córdoba, á las ouce^ treinta.

finca en al sitio canc^cido por Navas
D. Jasé Muíioz colc^no de una flncala Borrica,tértnino municipal deblon-

en ol sitio cenoci^o por Ovejue o, tér-toro, ti i^lanueva de Córdoba, á las
mino municipal de Villanueva de Cór•die$ y diez.
doba, Villanuera de Córdoba á laeD. Francisco Ca^ti!io, colano de
once ,y treinta y cinco. ^una finca en el sitio conoci^io por Na^

D, Francisco Sánchez colono devae !a Barrica, término mur,icipal de • una 8nca en el si^:io conocido cr Na-
Montoro, Vil^:anueva de Córdoba, á

va de Zarza, término mnricp al delas diez y quin ^e. P
D Antonio bZartín propietario de •^0ntoro, Pozoblanco, á Ias diez y

nna finca en ol s!tio couocido por Ca• ^ cuarenta.
fiada de la Mojea, término municipal ^ Ei Propietario de una finca en el si•

, 1 tio conocido pcr Huerta de la Fuente,de Montoro, V^ilanueva de (,órdoba, ^ del camino de C'abra término muni-
á las diez y veinte^

cipal de Dofia ;yienciu, ignorado, á IaeD. Juan Pozue.o, propietario de ;,
, ^ once y cuaronta y cinco.una fiuca en e^ s^tio conocido por Ta- ?

^ Montoro, Viltanueva de Cbrdoba, á^
^ las diez y treinta y cinco.
^ D. Martin Srinchez, propietario de ^
- una finc en e' aitio conocido or Ca- '

A

cinco

Lo que se publica en este periódico
oficial para conncimiento de 'os inte-
resados.

Córdob^^ 11 de Nooiembre de 1905.
-F;:l Delegado de Hxcienda, Francis•
co Rivae ]1loreno.

i

` p ; Don Franoisco Jimér.ea y 9dcreno, Alaal-le
; 8ada Paiomo, térmrno municipal de ^ Qcna^itn i^ ual ^e cata v;lta.
^ Montoro, Vilianueva de Cbrd^ba, á;
; laa diez y cuarenta. -

^ D. Buitusur ^iurtos, propietario de ^
^ una flnca en e^ eitio couocido por De •^
1 heailla, término municipal de ^lonto• ;
^ ro, Villanueva dd Córaoba, á las diez ^;
1 y cuarenta y cinco. '
^ D. Diego Gordo, colono de una fin• F
^ ca en el sitio conociáo por Huerta :

término municipai de ViUa- iPerdiida ,
DELE(^ACION DE HACIE :`DA -̂ nueva de Córdoba, Villanneva de i

D^ LA Córdoba, á las diez y ciucuenta.
PROVINCIA DE CORDOBA

^ ú m. 2998

8ra. víuda de D. José Martos, pro•
pietaria de una flnca en el sitio co-

^ nocido por Naval ^ilano, término .

Hago saber: que acordado por el
Ayuntamiento y aso^^iados en Junt•
municípal, el arriendo á venta libre,
ya en junto ó en ramos eepara^jos, de
los derechee y recargos autorizados
que devenguen en eeto pueblo y ea
término las especies de consumo qus
se ezpresarAn, durar•to e: próaimo
aiio de 1y06, ee anuncia la subasta de
referido arriendo, la cual tendrá lu•
gar el dla 26 del corriente, de diez ét
doce de su maíiana, en eatae Casag
Consistoriales, bajo mi presidencia y
con asistencia de los Conceja,les de•
signados por el Ayuutamiento, con
arreglo al art. 279 del Reglamento ví•ADMINIST$ACION E$PECIAL DE BEI^• 1 municipai de Villanueva de Cbrdoba, ^

TAS ARBENDADAB

Desconociéndooe el domicilio de los
oeIIoree que se reseñan en la relación

^ Villanueva de Córdoba, á las diez y ^ gente, por el eietema de pujae á la
; cincuenta y cinco. ^ llana eobre los tipoe á que asciende
} D. Franciaco Rojas, propietario de ; el cupo y recargos de lae especies

i
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15 D^: NOVIEI^IBRE DE 19(1b

que constan del si;uiente estado, con
augeción al pliego do condiciones que
eatA do ms,nifie5to en esta Secretaría
municipal; debiendo consignar para
poder tomar parte en la subaata el 5
por 100 del tipo ó tipos señalados, y
obl^gándose el rematante á prestar
fianza equíva:e.rte á la cut;rta parto
de la adjudícación:

H
O

^
r
r^a

:

m :^
ts

^ CC^m
r-. ^ ^ T ..-^r^ o ►-•
^T3^^c ŵ
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Uonquieta 7 de Noviembre de 19U6.
^I^'rancisco Jiménez.

Núm. 2984

l^aĥo saber: que terminada la ma-
trícula industrial de esta población
para el aiio próximo de 1906, queda
eapueeta ai público en esta Secreta•
rla municipal, por el tórmino de ocho
dias, duranto ios cuales podró.n adu •
°trye las reclamacionea qua los con •
trlbuyentes estimen oportunae.

Conquistrt 8 de Noviembre de 190b.
^El Alcalde, Francisco Jimónez.

BEi,AI,CAZAht

Nixm. 2974

D0n Yelentía Sénchez Ap ►ri°io y Eecoba^,
A1cAlde conetitncional de esta villa.
gago saber: que formado el padrón

d° cgdulae personalee de eete térmi•
a0 parA el prózimo aiio de 1906, que-

d$ ejpueato al público en esta Seore-
t4ria rnunicipal, por térmiuo de quin•

: de díAe, con e', fln de que p^ieda ser
examiliz^do y obj^-to de las reclama-
ciones que estimen oportunas.

• Be^alcázar 1U do Noviembre de
1905.-Valentin Sánchez Aparicio.

^ 1. úM. 2978

3 Hago sa>>er: qae ultimnda la ma
f ttíczwla desubsi^iío industríc^,l y de co•
^ mercio do e^ta té°m^no, para e[ aRo
j de 1906, que 3a cxpuesta al pí^biico
►̀. en la Secretaria de este Ayuntamien• ^
^ to, por tórmino de ocho ciíaw, á con :

tzr deydE, la insflrción do c^ste an^Incio ^
en eí BOLETIN OFIOIAL de la provin-

cia, para que los interesado3 puedan

ezaminarla y producir las reclama

cionea que estimen oportunas.
B^laicázc► r 10 de Noviembl•e d

190b.-Qalentin Sánchez Aparicio.

CABRA
NGw. 297b

Don Joaé Vergiil^s Romero, Alcal'econsti-
tucíonal dr eata ciuJed

Hc^go sabur: quc terrni,^ado el pa•
dróu de carruajes da tujo de etta po•
blación, correspondicnte al próximo
eIIo de 19C6, queda de manifi.jnto,
por término de ocho días, on esta 8e
cretaríe^ mur.icipai, á fin de que los iu •
tereaad^:e pu^dan ezauiiuar;o y adu-
c^r :as reciamaci.oney que est^men
conveniente^.

C..tibra lŬ ŭe Noviembre de 19U5.-
Josb Vorgilloy.-Pur rna^ ŭŭdo de su
aeñoria: Joaquín 34ora, Secretario.

N;^m.2s^c

Hago eaber: quo terminada la ma •
tricula iudustrial de esta pobiación,
correspondiente ai próxime año de

19t^6, queaa dc mKnifiea,to en esta Se •

ctetarits n,unic;puí, por término de

ochos díus, á fiu do qua los intere^a-

dos pu: dan examinarla y aducir laa

reclawacioues que e^timen conve•

nieu ► ea.
Cabra 10 de Noviembre de 19J5 -

Jasé Vergiiloa.-Yor m: nd,;do de au
sefiori:t: Jouquin dorr^, Secretario.

VaLSEQUILLO

:^^zm. 3040

Dun Vennnclo Cxno Fnrn^ndes, r.lcalla •?el
Ayuuta,ui^^nt > con• tctu •ionat d3 e_ta vi^la,

Hnbo raber: que encontrándos_^ de-

poEitadas cn eeta Alcal3í_i ^!og caba

llerias cuyes señt:s de9pués se eapr©-

sarán, por desconocerse el due>^o do
;sa miEmas, las cuaL:a fue^on encon•

tradae Hn la deóesa de V:ña Morr^les,

de este término, por el vecino Anto^

nio Fernándsz Ruiz, so óIlun^ia eu es•
te periódico para que en et término

que la 1c.y aeñaia pueda el due ŭo 6

dueíios, una vez acredite su lebítima

procedencia, recojer czpresadoy semo^

vientes, Ios cuales se encuentrau de-

poeitadoa en poder del vecino yiiguel

Aivarez }^odríáu?z.

Settaa de loa aenaovientea

Un potro de unoa quince meses, pe
lo castaIIo, alzadu mediana, con la
crin larga, caizado de lae dos manoe
y un pib y de raza s•^rrana.

Una potra también eerrana, mamo•
na, pelo castafio, alzada mediana,
ein seíias particulares.

Valsequillo 1^ de Noviembre de
1905. -EI Alca:de, Venancio Cano.

,A.YUNrI'A^^IENTO DE ^.ABRA

AÑO D^ 190^.
Núm. 2986

^IL+'$ I) +' i10VIE^BR,E

.PD^'^^IiI'U^,^TO DE I^AStTO^

Dietríbución de fondos por capitulos ó concepto^ que, para satisfacer laa
ob;ígacionea db dicho mee, acuerda este )ld unicipio, conforme á lo que sobre el
particuiar previenen la^s e,ísYosiciones vigentea:

Capítnlos OI3LI(IACIONEB

^Qastos del Ayuntamiento.
^Yolicia de seburidad. .
IYolicía urbana y rural. .
^Instrucción pública. . .
^Beneficencia. . . . . .
Obr;ss púbiicas. . . . .
Corrección pública. . , .

Obligaoiones de paóo ^
^- - '^ ^olnnb• ^ Tutal.
Iumediato. i Diferibls, f ri,os. ^ _

i Peaetas_ II Pesetas. ^ Pesetae. ^ Pesetes.
^ ^---- I _..

299a 13
' 573 33

. 2•128 6^4
`299 68
887 Oi
194 37
621 56

12571 45
416 46

^

Cargas . . . . . . .
Obrus de nueva construcción
;Imprevistos. . . . . . .
,li.esultas. . . . . . . .

TOTAI.k:B. . 20784 69 1145 83

^
^ : 299Z 13
^ ^ 573 33
s i 2428 61E
^ ^ 29y 68
_ , 687 07
y Í 1340 2Q
^ 621 .56
^ 12571 4Fi
^ 416 46

Cabra 31 de Octubre de 1A^5.-E1 A.icalde accidental, Rafael Mesa.
En sc.sión de ?-^oy ha sido aprobada por el Ayuntamiento la preaente dis-

tribución dt^ fon^sos.
Cabra f dE+ ?v'oviPmbre ^e 1906.-E1 Secretario, Joaquin Mora.-Y.° B.'e

El Alcalde, Vergillos.

NUI+:vA ĉ:AizTt^:^^a

Níiw. <J9:1

Egtracto de los acuardos toma^,oa por
este Ayu,^tamiento durante ol mes
do Ju^io ú tirno.

Sesión del día G

PresidenciM del seíior Alcal•ie don
Fed^rico Meriro Ruiz.

Leída y aprobada el acta do la an-
terior, se acardó:

Aprobar la cuenta que auscribe el

Alc•aide pra^iieute, del ga,to causa-
dc en do^s co,nisionea que tta des;mpe•

ñado en Córdobs, para gestion^r tra•

bajo para los obreros en ^os rneses de

Marzo y Abril, importrsnte 75 peso-

tas, di^por.iburio que se:111 rzbonadas

del preaupuesto actual.
Se aprobb lu cueeta de lcs gastos

que prasenta el Departamento muni-
cípt.l, importunte ilo•lU p^ sesas, he•
c>;os dur^;nte el mes de Abr^i; para so
correr los braceros necositddos y abo•
Los de jornales dus dias q^e por cnu
sd:^ ajenas no pudíeron trab:^jar en
las c:^minos vscinales

Se cancodió lu venta p^rpetua ds
tres metroa de terreno superficialee
cuadrados rn el cementerie . catblico
nlunicip;tl eu favor de duila María
Antonia Urbano Ruiz, p+tra construc•
cióu de bóvedas particulares, previo
pago de su importe.

Se dispuso que sé limpien los po-
zos públicos de esta villa, ouyos gae •
tos serán abonadoe det preeupuesto
actual.

Seaión dal día 13

Presidencia del seiior Alca;de don
Federico Merino Ruiz.

Leida y aprobada el acta anterior,
se aoordó:

Aprobar el apéndice al amitlara-
miento formado por la Junta pericial,
que ha de secvir de base á]os repar-
timientos de contribucian para e^ pró-
aimo aiio de 1906, disponiendo que ag
remita al setior Adminirtrador de Ha-
cier.da para su superior aprobación.

Se autoriza al aeiior Presidente pa-
ra que á nombre y representación del
Avuntamiento dirija instancia al ea-
celentísimo señor Ministro de Agri^
cultura en solicitud de que se cons•
tru9a un ramal de carretera que,
parti^.ndo de esta villa, enlace con la
de Castro á Montilla.

Sesión del dia 20

Presidencia del señor Alcalde don,
Federico llierino Ruiz.

Leida y aprobada el acta de la aa-
terior, s® ucoráó nombrar una comi-
sión compueeta del Concejal don 11[a-
nuel ^ierino y Merino y Secretaris
del Ayuntamieuto, para qne condnz-
can y entreguen á mano al eacelentí-
simo seiior Ministro de Agricultura la
instancia en solicitud de 'a construc•
ción del ramal de carretera tratado
en la ee^ión anterior, cuyoe gasto3 que
ee ocasionen serán abonados del pre-
supuesto actual.

Fueron presenta3aslaecuentas mn•
nicipales del año 1903 que ya han si•
do cenauradae por el sefior Begidor
S(nclico, dieponiendo que paeen A l4
Comisión de Hacienda.

Seaión del dta 27

Presidencia del eeñor Alcalde dos
Federico ^erino Ruiz,
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Leida y aprobada el acta anterior, ^ setae, para la asi^tencia gratuita á
^e acordó: ` enfermos pcbres de eeta población, se

Nombrar á don Antonio F!ores Mar- anuncia el con;;urso con arreglo á Ias
tinez para que haga ©1 ingreao en Ca• prehcripciones del Regiamento de
ja de los mozos de eete pueblo, quien ^ 1891, y cou sugeción al piiego de con•
llevará lo^ documentos que la ley ^ diciones que se haita de manifleato en
dispr.ne, cuyos gastos serán abona^ esta 8ecretfiría Capitutar, que podrá
dos del prerupuesto corrieute. ser solicit^ada por los Doctores e Li•

Se autorizb á don 'ylanuel Rojano cenciados en hledicina y Círugía que
Serrauo, repreaentante de este Ay un• ^ reunan aleunas de las condiciones del
tamiento en Córdoba, para que porcí• art. 91 de la vigente ley da Sanida,d,
ba de la Adminiatración de Hacianda habta el 30 del corriente mes de No•

el 3'40 por 1G0 po>^ recaudación de víembre.

cédulas per^onaleK. La duración del contrPto será iii
Se aprobb la cuenta que suscribe mitada, á no ser que ocurra alguna

el Secretar^o dFl gaeto causado en la de las cau^as esp^-cificadas en el ar-
comisión quf^ en unión del Concejal ticulo 43 del Ke„lamento de 11 de Oc•
don Manuel ^lerino Merino desempe• tubre de 1904.
$ó en Córdoh^, para entregar al egce• Se considerarán méritoa par.^ des
lentísimo t3^ iior MiniFtro de Agricul- empefiar dicba plaza a! haber ejerci-
tura la instancia eclicitando el t•amal - do la profe: íón por a ► gún tiempo en
de catretera hasta empalmarla con esta villa.
la de Castro á^ontilla, disponiendo Ei tiempo dc^l contrato empozará en
que su importe do 65 pesetas sean 1.° de Enero préaimo.
abonadue del capítulo 11, articulo Carcabuey 9 da Noviembre de 1905.
único del actual presupuesto. -Pedro García.

Fueron aprobadas las cuentas mu•
^icipa]es de^ rño 1903, acordando eu
ezpo>ic^i^n al público, por quince
dias, pura oir reclamacionts.

Nuova Carteya 21 de Octubre de _
1905 -EI SFCretario del Ayuntamien•

. .
^ ^;.^ ^-A^..^ ..[ ^ drF ^A:,.̂

i m.

to, Francisco Cubero. `^ Don Antonio de Lara Derqni, Jnez de pri ^
L1 precedente egtracto fué aproba- Ir,era instalicia da •^ta parcido. ;

do por el Af4ntamiento en sebibn or• Hago saber: qua en el concurso ne• ^
díñaria ftel dia 2G del presente mes. eesario de acreadores de don ^Iolchor {

• Nueva Carteya 27 de Oc•tubre de Romero 3iartlne•z de Pinillos. sus Fín- :
19G6.-El Secretario del Ayuntamien ^ dicos han presentado los trea eatados '

to, Frat,ci^c ŭ CubPro.-V.° B.°: El A1- 1 que comprendcn ^os c. é3itc9 recls► - ^
calde, Federico Dic^rino, mados. '

PEDRO .^B^D
^ Para su co^aocimiento y prr medio 1

^ del pres,^nt.e se :oncccan á juntn á'os T
Ni^m. 1980 ^acreederea, al ta!'fln c^^tnpar^?r.an :^n ;

idP ^ dcrraA Pre eLte accDon Lris Pbrez i en-' te este Jt:^.p^^do cl ^.i , ycia de^^ préxi
tal del Apuntaxniento constitucicnal de ee-
ta viila. mo Dic•iambre, á t^^, uua do su tarde.

Hego sabEt: que tcrminados los re• Tanto aque!los estados como la pie•

prirtimientes de fa ccntribuc•ión torri• ^ za reapPctiva de autos están de mani•
torial t obre las riquezas rústica y pe• ^ II°sto en la Secretaria del refrendario

cuaria y urbana, rebpectivoa al pe• ^ ácr edores, áueuienc,s semdvierte lueriodo entrante de 19U6, quedan eg• f q q
puestcB al l.úblico en la Seeretaría ^. los que no tengan su domicilio ni Io
municipal por téim'.no da ocho diaa, . hubiese designado en esta vilia, se de•

en cuyo p'r^zo podrán los centribu• ^.jarán de citar personaimente y le pa-
yentea exHminarlos 9 furmular las re ^ rará el perjuic^o qae hubiere lugar á

clamacionea opoitunas. ^ todo el que deje de comparecer.

Peñro•Aba.d 8 de Noviembre de ^ Dado e^i Osuna á d^ez de Noviem•

19(?b L ' Pé P ^ bre de mil nov^cientos cinco.-Anto--- uis rez orras ..
nio de Lara Derqui.---El Sacretario

Rúm. 2951

Hngo saber: que aprobado por el

: Manuel Moreno Yáficz.

Ayuntamiento y Junta municipal el ^
greaupueato ordinario de este Munici•
pia, correypondiento al ajercicio en•
trante de 19U6, queda de manifiesto
en ta SAcretaría del Ayuntamiento,
por término de quince dias, en cum-
plímiPnto y á lóa efectoa prevenidos
en la ley Ddunicipal vigente.

Pedro Abad 4 de Noviembre de
1905.-Luia Férez Porras.

CARC^,I3U11:Y

N úm. •29ti6 `

Don Pedro (3arcís Qómez A1calde constitn-
cional de e-ta vill ^. ^

Hago saber: que acordado por la
Junta municipal de mi presidencia
proveer 1a va•cante de una plaza de
Médico titu;ar, de nueva creación,
^otiada con el sueido anual de 999 pe•

5

JEREZ DE LA FftOtiTTERI~

Nf^m. 2997

Don Aafnel Pineda ftoig, Juez de instrucción
del di:^trito da Santisg^ da esta cinda•i.

Por la presente requieitoria y t8r•

mino de diez dias, cíto, llamo y em-
plazo á ios procesados quo 9 continua-
ción se diráu, cuy os actuales parade-
roa se ignoran, procesadoa en causa
quo se sigua en eate Juzgado por el
delito de hurto de caballerias, para
quo en el espresado término se pre-
nenten ante el mismo á 13n de llevar á,^

^ efecto cierta diligencia en la indicada
causa, quedando apercibidos de que si

^ no aomparecen serán declarados re-
á béldes y les parará el perjuicio que en
^ derecho hubiere lugar.
^'A1 propio tiempo ruego y encargo
: A•las autoridades ordenen á sus ugeu-

08UNA

N i 299L

tes procedan á la busca y captura d®
Eos procesadoe que tá continuación se
eapresan, cuya prieión está decreta-
da, enviándolus, en au caAO, por trán
sito^ de justiciu, á la cárcel de esta
pob!ación y á dispoPicióu de e^te Juz•
gado.

Dada•cn Jerez da la Frontera á on
ce de Noviembr e de mil novociantos
cinco.-Rafael Pineda.--Et actuario,
Antonio aguayo.

I'rocesados

Manuel de la Her^z Rodriguez, do
treiuta y tres añoa de edad. hijo de
Peŭ ro v Concepción, s^:lter^^, de e^ta
natura!eza y vecindad y ti•etiaedor; y

Francisco Jiménez Hereciia, vac^no
de Córdcba, y cuyas demás circuus
tancias se iqnoran.

DELEG^CIÚN GENEt^AL

CAPELLANfAS Y ^IEMORIAS
D1^ CÓRDOBA

Núm. 29b8

Uon F^ ancioco Do gado y(^arcla, Licenc^alo
en ll^recho civil y Canóuico, Gign^dad de
Mae^éres.;uela de es^a 8 nta Iglesia Cate•
drul, D•legado generr.l úe Capolianíaa p
Memorias de la Di ^ceyi:^ úe Córdob^, etcé•
tera, e tc.

Iiago saber: que á p©tición dQ doiia
Mati!do Crespo Carmona, vecina de
árliltae:.'a, y con arreglo á lo eatable

cido en el couvenio ley de 2•1 de Junio

de 1867 y en la inetrucciĉn de! si •

guier.!e afa, se ins:ruye eapedíente

puru la conrnutacióu de rentaa de la

C:rpellani.r fur► dada en Suntael!a por
Catulina de dlmodóvar, en escritura
•^'o ►-gada eu 2:e 11:^ero da 16í7, an

t^^ e^ Eacrib^^t^o L:^i, Pérez.

^;<Lo que ro anuncia en el BoLETt> ►t
OF1ctAL de la provincia para que Ile
gue á conocimiento de todcs aquellos
á quienes pueda convenir, á fin de
que les que se crean con igual ó me-
jor dNrecho comparezcan á deducirlo,
con loa documentos necesarios, en ea•
ta Dalegación, dentro dol piazo de
treinta dias, á contar desde la fecha,
parándoies en easo contrario el per-
juicio á qu© haya lugar on derecho.

Córdoba 10 de Noviembre de 19U5.
-Licenciado Francisco Delgado.

^ ^^^^,^^^^ ^^ ^^^^ŝ^^^^^^

^^ En apoyo de Ia adcartenoia
^ que ge hacd eu la cabe: a de este

perióciico olicial, y para mejor in-
teligencia de eusan+ós es el or-
den oficial ó part:c;:l;^i ptt)ilicluon
anunc.;os, s©a c•aal fuere sv pro-
cedencia, eo inserta.n á contix^ua-
cicín va-r;os artíc^:loa dol ^Fal de•
creto de 26. de Abrii tí2timo:

Arí. 8.° ^+'n •log pliegos de con-
•dioiones sa cone^gnarán recasa-
riainente, entr© otras, 1^. ohliga•

^ ción dal romatante da pagar loe
1 anuncios, honora.ries devongados
^ y supléme>atoa adalantadoe por el

Notari^ ó Notarios que autoricen
^ Ia sultasta, escritiu::w, y en gen®•

^ ra.I, toda clase de gastoa qLe oca
^ eione ia subasta y form. lizaciál^
' dal contrrttm.

11rt. 3.° El s.rtt^^cic^ hábrá, da
conte^aor lo:a pliegos cle con^icio•

; noa dal contratc^, ai^;mpra qite Ia
^ ciaantía tot,^ f d.e ^^t:^ c^t;cc'.a de
' ^C.44C pesctas.
^ Art. 23. i^a• Co^ porz.c;ones

proviucialel; y tnua^lc;pales ^bo•
;aaiáu, en pri.l^zHr téxminu, al No-
tar°io ó Notarios que autoric4•>e

^ las eu basta.s, Ios dexscho: ^ por
e?lc^s devengadoe v los s••zpiEman-

^ toa adtalantades par los ízrisan
^ a,si cemo lns derccho^ da irlser•
; c:ón dQ )os a,n^ait^cio^ cri Iog pa•

TIÓCi1C04 OĴ1Ci^.leBL C.L`iclanclo de re-
^ i^tegraree 3eI réina,^a^,tc, si lo
á h>a{^iere, del í^purto total do lcs
^ r3{crid^^s g^.stos, de cuyo ca1•go

aon, con arrcglo z^ lo dispuc;stv e>Q
la regla c^.° del art. 8.°

]t^as Corporacíones proviln.oia•
les p municipal©s r►o .procedorán
al otorgs.raiento da Ia eacritura

^ de los contrdtos en qua ta). ins •
trumanto piíhlico ea e^ija, eítr<
que, en el aeto de rafe.rencia, e^•

^ hit ►an los rc^matantes ©1 resguar•
^ do da inaber constituído la fianzsl ►

definiti^ a. , •

í^=^----='_^̂:.f^_-1.

^ En la im^ren><a del K 17iario da'

CydrdGba,, LF-^,ra^?os :^ t^, se ba11a>a

de van'^,a los imp^e;;os siguientes:

^^3^^R^ ^^E ^^t^^fl^.^`+f^il^
con :;tirr.e^to ul úi^^nu »aodelo.

APEN ^3ICE
á los amillaramientos de ríl;^tica f
urbana.

3

C ^Jt.`ji.^v ^1^^
d.= caudaies ^ de ordenación.

s •^^^d^ala^s d^ ^p^^^^®
de segunt3o gtado, c^^n arreglo a
la InstrL^.cciún de 26 ^e ^bril da
;9C0.

DECLARACI^NES
^ de alta y bt:ja de in = us±ri:s.l.

REEAC^^NE S
^ para el empadronamiento de Ju'
^ rados.
^

^A fJ

para la co^upra y venta d=: cabs^
litirfas.

R ^ PART^I^^EN•7C^
^ de consumos y lista cobrator^.u.

^ .L^1^ .^^ ^ED^^^^

.# tes ^,;w^a ^u^.rd^•s jur^:^os. ,_

^
a
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